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Directiva 

Presidente 

Legislador 

Roberto Ulises 

Mendoza Padrón 

Primera Secretaria 

Legisladora 

María Claudia  

Tristán Alvarado 

Segunda Secretaria 

Legisladora 

Ma. Elena  

Ramírez Ramírez 

 

Inicia: 10:15 hrs.  

Presidente: compañeras diputadas, y compañeros diputados favor de ocupar sus curules, iniciamos 

la Sesión Extraordinaria número dieciocho; Primera Secretaria pase Lista de Asistencia. 

Primera Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo 

(inasistencia justificada); Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; 

José Luis Fernández Martínez, Liliana Guadalupe Flores Almazán; Eloy Franklin Sarabia; Dolores 

Eliza García Román; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais Rodríguez; Alejandro Leal Tovías 

(inasistencia justificada); Miguel Ángel López Salas; José Antonio Lorca Valle (inasistencia 
justificada); Gabriela Martínez Lárraga; Cecilia Senllace Ochoa Limón; María Aranzazu Puentes 

Bustindui (inasistencia justificada); Héctor Mauricio Ramírez Konishi (inasistencia justificada); 
Ma. Elena Ramírez Ramírez; Emma Idalia Saldaña Guerrero; Cinthia Verónica Segovia Colunga; 

José Ramón Torres García; Edmundo Azael Torrescano Medina; Lidia Nallely Vargas Hernández; 

Juana Margarita Viñas Orta; Bernarda Reyes Hernández; María Claudia Tristán Alvarado; Roberto 

Ulises Mendoza Padrón; diputado Presidente le informo que hay 22 diputados presentes. 

Presidente: hay cuórum; inicia la Sesión Extraordinaria y se declaran válidos los acuerdos que se 

tomen. 

Segunda Secretaria le pido dar lectura al Orden del Día.   

Segunda Secretaria: Orden del Día, Sesión Extraordinaria No. 18, lunes, julio 22, 2024. 

I.  Convocatoria Décimo Cuarto Periodo Extraordinario. 

II. Actas sesiones: Nos. 110, y 111; y Solemne No. 67, del 27; 29; y 30 de junio, respectivamente. 
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III. Dictamen con Proyecto de Decreto. 

Presidente: a consideración el Orden del Día. 

Al no haber discusión, Segunda Secretaria proceda a la votación económica del Orden del Día.   

Secretaria: a votación el Orden del Día; quienes estén por la afirmativa, ponerse de pie; quienes 

estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa Presidente. 

Presidente: aprobado el Orden del Día por MAYORÍA. 

Para cumplir con lo expresamente ordenado la porción relativa al artículo 34 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de este Congreso pido a la Primear Secretaria leer la Convocatoria del Décimo 

Cuarto Periodo Extraordinario. 

Secretaria: José Ricardo Gallardo Cardona, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, a sus habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente: 

DECRETO 1072 

La Diputación Permanente del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí 

DECRETA 

Con fundamento en los artículos, 55, y 60 fracción segunda de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; 33 fracción segunda de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

de San Luis Potosí; y 10 fracción séptima del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado, se convoca a la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado a periodo 

extraordinario de sesiones el veintidós de julio para lo siguiente: 

Dictamen con Proyecto de Decreto, que erige en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el 

Municipio Libre de Villa de Pozos.  Reforma el artículo 13 en su fracción segunda; y adiciona al 

artículo 6° un numeral, éste como 53, por lo que actuales 53 a 58 pasan a ser numerales 54 a 59  

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. Y reforma el artículo 49 

fracción primera de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.  

Actas. 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular, y obedecer. 
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DADO en el salón “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el viernes 

diecinueve de julio del dos mil veinticuatro. 

Honorable Congreso del Estado. Por la Diputación Permanente. Presidente: Legislador Roberto 

Ulices Mendoza Padrón; Secretario: Legislador Alejandro Leal Tovías, rúbricas. 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan 

cumplir y guardar y al efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

DADO en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, el día diecinueve del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 

José Ricardo Gallardo Cardona, el Gobernador Constitucional del Estado, rúbrica; J. Guadalupe 

Torres Sánchez, el Secretario General de Gobierno, rúbrica. 

Presidente: proseguimos las actas de las sesiones ordinarias números 110, y 111, solemne número 67, 

del 27; 29 y 30 de junio respectivamente se les notificaron en la gaceta parlamentaria por tanto 

están a discusión del Pleno; al no manifestarse consideraciones al respecto. Segunda Secretaria 

proceda a la votación económica de las actas. 

Secretaria: a votación las actas, quienes estén por la afirmativa ponerse de pie; quienes estén por la 

negativa ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa Presidente. 

Presidente: aprobadas las actas por MAYORÍA. 

Previo a continuar el desarrollo de la Sesión, informo que:  

en la Sesión del pleno con fecha 3 de octubre de 2023, fue enlistado en el Orden del Día,  Dictamen 

de las comisiones de Gobernación; Desarrollo Territorial Sustentable; y Puntos Constitucionales, 

que resuelve erigir en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el Municipio Libre de Villa de 

Pozos.  Reforma el artículo 13 en su fracción segunda; y adiciona al artículo 6° un numeral, éste 

como 53, por lo que actuales 53 a 58 pasan a ser numerales 54 a 59  de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. Y reforma el artículo 49, fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, sin que dicho dictamen haya sido 

discutido ni votado. 

En Sesión Ordinaria del 12 de octubre del 2023, esta Presidencia de la Directiva informó que recibió 

el 5 de octubre de esa anualidad, a las 9:37 horas, oficio de los presidentes de las comisiones de, 
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Gobernación; Desarrollo Territorial Sustentable; y Puntos Constitucionales, por el que en estricto 

acatamiento de la sentencia incidental derivada del juicio de amparo 1282/2023, del índice del 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, en donde determina NO se emita la declaratoria de 

creación del municipio de Villa de Pozos, San Luis Potosí, hasta en tanto cause ejecutoria la 

sentencia definitiva que se dicte en el juicio de amparo del que deriva el presente incidente de 

suspensión.  Por tanto las comisiones solicitaron retirar el dictamen, devolviéndose en consecuencia, 

dicho instrumento a las dictaminadoras. 

Ahora bien, el pasado viernes 19 de julio del presente año, fue depositado de nueva cuenta a la 

Coordinación General de Servicios Parlamentarios el dictamen de mérito, para la conclusión del 

proceso legislativo.  

Lo anterior en razón, de que esta presidencia en seguimiento de los asuntos contenciosos de los que 

este Congreso forma parte, con fecha jueves 18 de julio del año en curso, tuvo conocimiento que en 

la revisión administrativa 118/2024, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito, resolvió: que el incidente en revisión administrativo 118/2024 

con número de expediente único nacional 34596393, es aprobado por unanimidad de votos, en el 

sentido de que revoca la interlocutoria recurrida, negando suspensión definitiva del acto, lo que 

significa que no existe impedimento legal para continuar con el trámite del dictamen. 

En virtud de lo anterior, con fecha 19 de julio del año en curso, esta presidencia solicitó la 

intervención de Notario Público con el objeto de emitir fe de hechos respecto a la determinación 

emitida por el Tribunal Revisor, es así que me permito dar cuenta de la fe de hechos de la Notaria 

8, en la que hizo constar que: a la una hora con 58 minutos del 18 de julio del 2024, en versión 

pública de la sesión ordinaria celebrada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito, con motivo del recurso de revisión administrativo 118/2024 

determinó: que el incidente en revisión administrativo 118/2024 con número de expediente único 

nacional 34596393, es aprobado por unanimidad de votos, en el sentido: revoque interlocutoria 

recurrida, niega suspensión definitiva.  

En razón de lo anterior, obra en mí poder, dar trámite al dictamen  el dictamen depositado por las 

comisiones de Gobernación; Desarrollo Territorial Sustentable; y Puntos Constitucionales. 

Continuamos, nuestras disposiciones reglamentarias permiten no leer el dictamen enlistado, Primera 

Secretaria consulte en votación económica si es de dispensarse su lectura. 
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Secretaria: consulto si dispensan la lectura del dictamen; quienes estén por la afirmativa ponerse de 

pie; quienes estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidente: se dispensa la lectura por MAYORÍA. 

Dictamen con Proyecto de Decreto, ¿algún integrante de las dictaminadoras lo presenta?; en la 

discusión del dictamen Primera Secretaria inscriba a quienes van a intervenir en favor o en contra. 

DICTAMEN UNO CON PROYECTO DE DECRETO 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

A las comisiones de, Gobernación; Desarrollo Territorial Sustentable, y Puntos Constitucionales, en 

Sesión Ordinaria del 25 de mayo del año 2023, les fue turnada propuesta que promueve otorgar la 

categoría de municipio al centro de población que se conoce como “Delegación de Villa de Pozos”, 

perteneciente al municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 

En tal virtud, las y los integrantes de las comisiones, se avocan al análisis, viabilidad y legalidad del 

planteamiento, en las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

COMPETENCIA 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por dicha 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de 

México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.  

En esa línea podemos advertir, que de las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 74 y 76, de 

la referida Constitución de la República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión 

o de sus respectivas Cámaras, para conocer de la propuesta que promueve otorgar la categoría de 
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municipio al centro de población que se conoce como “Delegación de Villa de Pozos”, perteneciente 

al municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 

SEGUNDO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el poder público de los Estados se divide, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. 

En armonía con el precepto constitucional invocado, el artículo 40 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí establece que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita 

en una asamblea de diputadas y diputados que se denomina Congreso del Estado. 

Conforme a lo anterior, acorde a lo estipulado por el artículo 57, fracción XXVI, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución del Congreso del Estado, 

erigir, suprimir y fusionar municipios tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, 

social y económico, así como en su caso consultar a la ciudadanía de los municipios interesados a 

través de plebiscito. 

En la misma línea la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, a través de 

su artículo 46 prescribe que, corresponde al Congreso del Estado erigir, fusionar o suprimir 

municipios y delegaciones municipales, con base en criterios de orden demográfico, político, social y 

económico; fijar sus límites territoriales y resolver las diferencias que se susciten sobre las 

demarcaciones de sus respectivos territorios.  

TERCERO. Que en razón de los considerandos que anteceden, de conformidad con lo establecido 

por los artículos, 116 y 124, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 57 

fracción XXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 46 de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 15 fracción I, 83 fracción I, 84 

fracción I, 92, 98 fracciones VIII, XII y XVII, 106, 109 y 113, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de estas comisiones legislativas, conocer y 

dictaminar la solicitud citada en el proemio.  

 

LEGITIMACIÓN 

CUARTA. La solicitud fue presentada por los ciudadanos Gaspar Méndez Ramírez y Ricardo 

Gutiérrez Ortega, ciudadanos y potosinos, mayores de edad, por su propio derecho y en 
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representación común de habitantes de la Delegación de Villa de Pozos, San Luis Potosí, quienes 

señalaron domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, quienes se encuentran legitimados 

conforme la fracción I del artículo 47 de la Ley Orgánica de Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí, que establece: 

“ARTICULO 47. El Congreso del Estado podrá otorgar la categoría de municipio a los centros de 

población que por sí solos o unidos a otros cumplan los siguientes requisitos:  

I. Que medie solicitud por escrito de los interesados, respaldada con el nombre, las firmas y el 

número de credencial de elector, de cuando menos el veinticinco porciento de los ciudadanos inscritos 

en la lista nominal de electores de la circunscripción territorial que se pretenda erigir como municipio. 

Asimismo, en la solicitud deberá señalarse el nombre con el que pretenda denominarse el nuevo 

municipio;  

II. …a VIII. … 

 

PLANTEAMIENTO 

QUINTA. Para los mismos efectos señalados en el punto anterior; a continuación se transcribe la 

solicitud en la que expone los motivos o razones por las cuales se considera de importancia 

trascendental para la vida pública del Estado, la municipalización de Villa de Pozos: 
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congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2024/07/uno.pdf 

 

 

POR LAS COMISIONES DE: GOBERNACIÓN; DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE; 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; diputada Martha Patricia Aradillas, el sentido de su participación, 

¿alguien más? 

Presidente: tiene la palabra la diputada Martha Patricia Aradillas Aradillas. 

Martha Patricia Aradillas Aradillas: con la venia de la Presidencia; buenos días compañeros 

legisladores ciudadanas y ciudadanos presentes bienvenidos y bienvenidas; así como a los medios 

de comunicación que el día de hoy nos acompañan. 

Todos tenemos diferentes reacciones y sentimientos hacia el cambio pero en vez de ver el cambio 

como algo negativo; debemos aprender a verlo como una oportunidad, un momento de darle un giro 

a nuestras vidas. 

Me voy a remitir a compartirles la siguiente frase de John Frank Kennedy que dice: El cambio es la 

ley de la vida; y aquellos que miran solo al pasado o al presente están seguros de perder el futuro. 

Quejas, incertidumbre, inconformidad, desacuerdos, enfado; frustración; estas y otras tantas 

palabras más son las que se han escuchado por años de abandono. 

Diversos sentimientos han llegado a mi persona en los diferentes rincones en donde he estado, 

incluso hasta en la puerta de mi casa, en mi oficina, y en las instalaciones del presente recinto. 

Esta es la manifestación de distintas voces; entre ellos jóvenes, señoritas, adultos mayores, y hasta 

pequeñitos que tienen sed de progreso; todos ellos tienen la misma visión; escalar y sobresalir para 

forjar un mejor futuro; y tener un mejor nivel de vida, algo que por años les han negado. 

Son tantos los temas que siempre han estado ahí pendientes y que durante un sinfín de 

administraciones vuelven a quedar en el aire, y a perderse; quedándose en el olvido, y en falsas 

promesas; todo ello va restando y mermando en situaciones que solamente la gente que lo vive lo 

entiende; nuestro compromiso como legisladores y representantes del pueblo; y en mi caso como 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2024/07/uno.pdf
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habitante de la aun delegación es ayudar, y abonar para luchar por las causas que la sociedad 

necesita y anhela. 

Mi compromiso esencial como su representante popular es apoyar la lucha permanente de sus 

necesidades porque ustedes me han dado ese lugar con su voto de confianza; y no debemos ceder a 

intereses personales, ni partidistas; las necesidades del pueblo no deben postergarse ni mucho menos 

ponerse en segundo plano; por encima de cualquier interés resulta innegable que la vida de los seres 

humanos es un territorio especifico hace delimitar las respectivas esferas de poderes individuales, 

familiares, y sociales. 

Las normas sobre el asentamiento en núcleos habitados son muy antiguas; y no han sido 

cuestionadas por quienes comprenden el derecho de propiedad en su sentido más amplio; todos 

coinciden en que la vida en comunidades y la prestación de servicios públicos como electricidad, 

agua, alcantarillado, obras públicas, etcétera; no deben dejarse al arbitrio de los particulares; estas 

necesidades que no han sido atendidas por administraciones anteriores deben regularse y legislarse 

según la demanda para beneficiar a los habitantes de este futuro municipio. 

La municipalización de Villa de Pozos; debe responder a una serie de necesidades individuales y 

colectivas de los propietarios de las viviendas, comercios, empresas, y distintos inmuebles que 

conformaran el nuevo polígono. 

Sin embargo; debe guiarse por la satisfacción de todas las necesidades sociales de la comunidad; y 

sobre todo por el respeto al medio ambiente. 

El impulso a Villa de Pozos debe ajustarse a la realidad social; y trascender los objetivos teóricos, y 

limitados dando prioridad a las funciones sociales de esta actividad; y resolviendo las metas mayores 

que involucren la participación efectiva de los ciudadanos como población. 

Hoy eso puede terminar, actualmente es el momento de hacer realidad el avance del ya mencionado 

municipio número 59, Villa de Pozos; tal y como sus habitantes proponen y demandan que así se 

nombre; donde mujeres y hombres se han pronunciado hasta este Congreso del Estado solicitando 

la consideración de cada una de nosotras y nosotros los legisladores; hoy es el instante en el que nos 

debemos a ellos, y desde luego tenemos la obligación de darle al pueblo lo que por derecho le 

corresponde y demanda. 

Además, refiero; es nuestra obligación tener conocimiento sobre las necesidades de todas y todos los 

que en la actualidad viven en Villa de Pozos para que sea reconocido como un municipio libre y 
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soberano; una demarcación que se merece serlo, que cumple con lo que exige y solicita la presente 

ley; y de lo cual será hoy por hoy un territorio capaz con las condiciones de ser municipalizado. 

Es por demás mencionar que en este nuevo gobierno encabezado por el gobernador Ricardo Gallardo 

Cardona en el que es de vital importancia impulsar políticas públicas así como acciones que 

encarrilen la población hacia el progreso y desarrollo social; de lo cual una parte esencial es la 

coordinación de los tres poderes del Estado; y así juntos coadyuvar en la construcción de un San 

Luis Potosí más igualitario y preparado para los desafíos que hoy se encuentran. 

Además de solicitar su voto favorable al presente dictamen quiero finalizar el presente mencionando 

que territorio, población y gobierno son tres elementos básicos para la conformación de una región; 

y que Villa de Pozos, además de ello, tiene amor, ganas, y unión para hacer lo que hoy por hoy 

desea, ser un municipio independiente, libre, y autónomo; ¡Que viva Villa de Pozos!; es cuanto. 

Presidente: ¿alguien más interviene?; diputado Edmundo Azael, a favor o en contra. 

Edmundo Azael Torrescano Medina: muy buenos días, y quiero saludar en primer turno a todos 

los habitantes de Villa de Pozos, muchas gracias por estar aquí. Presidente nada más para reiterar 

mi solicitud de consulta previo a la votación del Orden del Día, y que quede en actas, y ahorita 

explico por qué nos pasa. 

Un principio que siempre hemos tenido; es la legalidad, la certeza; en el caso que hoy se pone a 

consideración; creo que muchos de ustedes me refiero a los habitantes de Villa de Pozos; han 

transitado un devenir con este tema por muchos años; y luego es frustrante que un día eres Villa de 

Pozos y luego un juez te dice o la Suprema Corte ¡fíjense que no! porque estuvo mal hecho. 

La legalidad, y la certeza debe de ser un principio; no solo para este Congreso; para todas las 

autoridades; yo creo y estoy convencido que Villa de Pozos debe ser un municipio por qué cumple 

con la población; porque además la identidad de los pozeinos o de los villaposenses como vayan a 

establecer el gentilicio; refleja ese amor a la tierra de Villa de Pozos; porque Villa de Pozos no debe 

ser más una delegación, debe de ser un municipio que cuente con la certeza de un patrimonio con 

un mecanismo de organización que puedan elegir a sus representantes estoy convencido de eso y 

que tengan la confianza de que mi voto será a favor por ello; pero también estoy convencido que 

debe hacerse con legalidad, que debe hacerse con oportunidad. 

El dictamen que hoy se pone a consideración, y hace unos momentos me hizo favor de pasarme 

unas modificaciones que se van hacer, y que en su oportunidad discutiremos; creo que son muy 
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importantes para Villa de Pozos; pero también necesitamos garantizar que no vaya a ver alguien 

que diga que estuvo mal hecho; y entonces, ese ánimo de los más de ciento cuarenta y ocho mil 

habitantes  pueda ser endeble. 

El 19 de julio de 2023 en esta tribuna discutíamos el retraso del inicio del proceso electoral; y uno 

de los argumentos fue para que Villa de Pozos tenga la oportunidad de ser municipio; por qué porque 

teníamos que retrasarlo porque no se pueden hacer modificaciones a ciertas leyes durante el proceso 

electoral. 

El proceso electoral todavía no termina, y nosotros estamos haciendo una modificación; estoy 

convencido que Villa de Pozos debe tener su municipio pero que le dé certeza, que tenga legalidad 

que el día de mañana si es que hoy como viene en la propuesta, se establece Villa de Pozos; nadie 

dude de quién va a pasar a recoger su basura, que no tengan la menor falta de certeza de dónde 

pagar su recibo del agua; que la Comisión Nacional de Electricidad no vaya a ter la duda de a quién 

cobrarle por el uso de los pozos; o del alumbrado público; eso creo que es primordial; porque si no 

de nada servirá tener un Villa de Pozos donde no tengan agua, no tengan luz, donde no sepamos 

quién es la autoridad de seguridad que tiene que cuidar ahí; donde un trámite para una constancia 

de residencia que este en duda; yo no quiero eso para Villa de Pozos; pero sí quiero un municipio 

libre, y autónomo para Villa de Pozos; muchas; gracias. 

Presidente: ¿alguien más participa?; la palabra al diputado José Luis Fernández Martínez; el sentido 

de su voto diputado, tiene la palabra. 

José Luis Fernández Martínez: con su permiso Presidente; buenos días a todos a quienes nos 

acompañan en el Congreso del Estado en el Salón de plenos, bienvenidos a mis compañeras y 

compañeros, y a todas las personas que nos siguen a través de los diferentes medios de 

comunicación; sin duda alguna, el día de hoy es un día muy importante para nuestro Estado y sobre 

todo para las personas que habitan en la actual delegación de pozos. 

En un poco de contexto, en el año de 1946 les quitaron la categoría de municipio por motivaciones 

políticas; en aquellos años éramos gobernados por un régimen autoritario que estaba muy molesto 

con la gente de pozos porque no le habían salido las cuentas electorales en aquella demarcación; y 

con la justificación de decir que no había riqueza que administrar; por lo tanto, no se justificaban 

autoridades; pues le quitó la categoría de municipio; y lo convirtió en una delegación. 
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El asunto más grave, es que a partir de esa fecha, inicia una lucha histórica de muchas de las 

familias que habitan esa comunidad; nunca se les había permitido tener eco; a principios de este 

siglo se votó en esta misma Soberanía un dictamen que pretendía convertirlo en municipio pero que 

a todas luces fue un dictamen que no fue bien cuidado que presentaba graves problemas en la 

conformación de un polígono, y que derivó posteriormente en la cancelación de esa decisión que 

había tomado el municipio, volviéndoles a quitar la categoría de municipio, y regresándolos a la 

categoría de delegación. 

A la gente de Pozos nunca se les ha aceptado como capitalinos, esa es la realidad; se les ha tratado 

como una delegación; como algo que esta fuera de la ciudad; y el anhelo de los ciudadanos por lo 

menos veintidós mil quinientas un personas solicitaron a esta Soberanía convertirse en municipio; 

y acreditan el primer extremo que marca nuestra ley Orgánica del Municipio Libre que es cuando 

menos el 25% de los habitantes de una demarcación enlistados en un padrón electoral, soliciten de 

manera formal al Congreso convertirse en municipio libre; con ese supuesto acreditado el Congreso 

del Estado realizó un trabajo muy profundo de análisis, de diálogo con los ayuntamientos 

involucrados el de la capital por supuesto; pero también Soledad de Graciano Sánchez, Cerro de 

San Pedro y Zaragoza; para no tener ninguna duda de cuál era el polígono de acción, el polígono 

que conformaría los límites del municipio de Villa de Pozos. 

También se solicitó la opinión del titular del Poder Ejecutivo del Estado, y del Ayuntamiento de la 

Capital; del ayuntamiento de Soledad; del ayuntamiento de Cero de San Pedro y de Zaragoza; y me 

voy a detener en la respuesta que le dio a esta Soberanía el gobierno del Estado; el gobernador de 

puño y letra nos dice que está de acuerdo con que esta delegación se convierta en un municipio; y 

va más allá, dice que su gobierno acompañará a la creación de las nuevas instituciones; y no dejara 

solos a los pozeños en la consolidación de sus autoridades, la capital a través de su cabildo le envía 

a las comisiones de dictamen su opinión en el sentido favorable, hace un análisis financiero; y 

determina la viabilidad de que pueda convertirse Villa de Pozos en municipio. 

El municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Cerro de San Pedro y Zaragoza; emiten opiniones 

con respecto a límites y manifiestan su conformidad; por lo tanto considero que están todos los 

ingredientes para que podamos tomar una decisión correcta el día de hoy; la gente de Pozos se lo 

merece; durante muchos años es una región que se ha desarrollado de manera importante cuenta 

con una zona industrial, cuenta con todos los servicios, cuenta con servicios médicos, cuenta con 

universidades, cuenta con escuelas, con bancos, con áreas de esparcimiento, tiene todos los servicios 

públicos funcionando; por lo tanto el garantizar que los servicios públicos se van a seguir prestando 
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al día siguiente de la toma de protesta de su Consejo Municipal porque vamos a tener que elegir un 

Consejo Municipal en próximos días, si la votación nos da para que Pozos se convierta en municipio, 

no deberá haber ningún problema para que estos servicios se presten. 

Porque entiendo que existe la alta voluntad política del Alcalde Enrique Galindo; así lo manifestaron 

los medios de comunicación, y lo manifestó a través de su escrito por su cabildo; existe la alta 

voluntad política del gobierno del Estado de acompañar a los pozeños en la consolidación de sus 

instituciones; y por supuesto existen unas ganas tremendas de sus habitantes por obtener su 

autonomía, en administrar sus propios recursos, y tomar las decisiones hacia dónde quieren que 

vaya el progreso, y el desarrollo de su municipio. 

Por lo tanto compañeros, compañeras; yo no advierto ningún riesgo para que tomemos una decisión 

en sentido positivo, hagámoslo por la gente por el respeto a este gran trabajo que hicieron en 

presentar una solicitud formal a este Congreso del Estado por una gran cantidad de personas es 

importante puntualizar que en esta solicitud había más de 35 mil firmas. Pero en una revisión que 

hace el Instituto Nacional Electoral pedida y solicitada por el SEEPAC que a su vez esta Soberanía 

le solicitó que hiciera esa compulsa se determinó que podían ser consideradas validas 22 mil 500 

un firmas; 22 mil 500 un firmas probablemente con el simple hecho de decirlo no representa nada 

pero estamos hablando del 25% del Padrón Electoral; y si en promedio de nuestras elecciones vota 

la mitad de la gente que esta inscriba en un padrón electoral; estamos hablando de una gran mayoría 

de las personas que asisten a votar; 50% más uno probablemente; por lo tanto démosles respeto a 

ese trabajo a toda la gente que se manifestó, a quien organizó esta labor; y votemos este dictamen; 

adelanto el sentido de mi voto y de mis compañeros de Partido Verde Ecologista de México, y del 

Partido del Trabajo nosotros iremos en sentido a favor porque estamos convencidos que es lo mejor 

que le puede pasar a la gente de Villa de Pozos; muchas felicidades; es cuanto Presidente; muchas 

gracias. 

Presidente: ¿alguien más interviene?; concluido el debate Primera Secretaria consulte si el dictamen 

esta discutido en lo general. 

Secretaria: consulto si esta discutido el dictamen en lo general quienes estén por la afirmativa 

ponerse de pie; quienes estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidente: suficientemente discutido el dictamen por MAYORÍA, consulte si hay reserva de 

artículos. 
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Secretaria: consulto ¿hay reserva de artículos en lo particular? 

Presidente: el legislador José Luis Fernández Martínez reserva los artículos Transitorios del Proyecto 

de Decreto que se ha distribuido a los legisladores; por tanto, Primera Secretaria levante la votación 

nominal en lo general y en lo particular de todos los artículos no reservados del Proyecto de Decreto 

que erige el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; el Municipio Libre de Villa de Pozos, y 

modifica disposiciones de la Leyes Estatales Orgánicas del Estado Libre y Soberano, y Poder Judicial; 

es decir excepto los artículos transitorios reservados. 

Secretaria: a votación general; Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya 

Escobedo; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; José Luis 

Fernández Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán;…; (continúa con la lista); le informo 

Presidente que hay; 21 votos a favor; y una abstención; cero votos en contra. 

Presidente: emitidos 21 votos a favor; una abstención; y cero votos en contra; por MAYORÍA 

aprobado en lo general y en lo particular todos los artículos no reservados del Proyecto de Decreto 

que erige en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; el Municipio Libre de Villa de Pozos; y 

modifica disposiciones de las leyes estatales, orgánicas del municipio libre; y Poder Judicial. 

En lo particular tiene la palabra el diputado José Luis Fernández Martínez, para su propuesta. 

José Luis Fernández Martínez: con su permiso Presidente; nuevamente saludo a quienes nos 

acompañan, a las 10 horas con un minuto del día de hoy presente ante la directiva del Congreso 

reservas para modificar la totalidad de los artículos Transitorios del presente decreto; esto tiene que 

ver ya que es público ya que es notorio que el dictamen que preparamos estaba listo para ser votado 

hace aproximadamente diez meses, y fue suspendido por una autoridad jurisdiccional por un 

juzgado de distrito, y se llevó a cabo todo un proceso, en un día de juicio de amparo; y evidentemente 

des actualizó los términos de los artículos transitorios; no es otra cosa más que adecuar el dictamen 

que fue previamente aprobado por las comisiones de Gobernación; Desarrollo Territorial y Puntos 

Constitucionales en los tiempos actuales; demás de puntualizar que esta Soberanía tendrá la 

obligación de emitir una Ley de Ingresos para el naciente municipio de Pozos, a más tardar un día 

antes de la entrada en funciones el Consejo Municipal, tomando como iniciativa la Ley de Ingresos 

del Municipio de la Capital; básicamente es adecuar fechas, tiempos, y maneras en estos artículos 

transitorios que son 19 artículos transitorios los que se proponen; y que fueron distribuidos 

previamente a mis compañeros hace algunos momentos que esperemos contar con la mayoría de 

los votos para que pueda ser modificado este dictamen, y que sea un dictamen funcional que pueda 
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responder a las necesidades del proceso de transición que vamos a llevar a cabo para que con 

normalidad podamos transitar de una delegación a un municipio; es cuanto Presidente. 

Presidente: a discusión la propuesta; Primera Secretaria inscriba a quienes vayan a intervenir. 

Secretaria: ¿alguien va a intervenir?; no hay participaciones. 

Presidente: a petición del diputado Edmundo Azael Torrescano Medina, iniciamos un receso. 

Receso: de 11:05 a 11:30.  

Presidente: reanudamos la sesión, a discusión la propuesta; Primera Secretaria inscriba a quienes 

vayan a intervenir. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidente: a votación nominal en lo general y en lo particular la propuesta. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; José Luis Fernández Martínez; Liliana 

Guadalupe Flores Almazán;…; (continúa con la lista); informo Presidente que hay; 21 votos a favor; 

una abstención; cero votos en contra. 

Presidente: emitidos 21 votos a favor; una abstención; y cero votos en contra; aprobada en lo 

particular por MAYORÍA la propuesta que modifica la redacción de los transitorios pasando a 

contener del Primero al Vigésimo, para ser del Primero al Vigésimo Noveno Transitorio; por tanto 

remítase Decreto que erige el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; el Municipio Libre de 

Villa de Pozos reforma el artículo 13 en su fracción II; y adiciona al artículo 6º un numeral, éste 

como 53, por lo que actual 53 a 58 pasan a ser numerales 54 a 59 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí. Reforma el artículo 49 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de San Luis Potosí; con sus modificaciones al Ejecutivo para sus efectos 

constitucionales. 

Hemos ya concluido el Orden del Día; por tanto, como oportunamente se le citó; celebramos de 

inmediato en este mismo Recinto Sesión Solemne. 

Se levanta la Sesión.  

Concluye 11:40 hrs.| 


